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RESOLUCIÓN DECANAL N' O7O-FADCIP.UNAP-2025 clquitos,20 de marzo de 2025

EI DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZONIA PERUANA

Visto:
La sol¡citud, presentada por los estudiantes: MARIA CRISTINA LÓPEZ VALLES, JUNIOR
MIGUEL BARDALES GARC|A y EDWIN JUNIOR PALACIOS SOUZA donde sot¡c¡tan excesos
de créd itos y;

CONSIDERAN DO:

Que, med¡ante lnforme N'018,DEFP-FADCIP-U NAP, informa que los estudiantes: MARIA CRISTINA
LópEz VALLES, JUNToR MrcuEL BARDALES cARcÍA y EDW|N JUNtoR pALActos
SOUZA solicitan 03 exceso de créd¡tos a fin de Culminar sus estudios univers¡tarios.

Que, el uso de las atribuciones que confiere la Ley Universitaria N"30220

SE RESU ELVE:

Artículo Primero. -AUTORIZAR , el exceso de créditos a los estudiantes de la Facultad de Derecho y

Ciencia Polític¿ de la UNAP, en el Semestre Académico 2025-1, en mer¡to a las cons¡deraciones

expuestas en la presente resolución, según se detalla a continuac¡ón:

Nombres y Apell¡dos c.u. N'
1 María Crist¡na López Valles

2 lunior M iguel Bardales García 1911180194C 3

3 Edwin Junior Palacios Souza 2223960 3

Artículo sequndo. - COMUNICAR, a la Dirección de Reg¡stros y Servicios Académicos de la
UNAP, para dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal
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Que, en aplicación al Capítulo lll: Carga Académica y Exceso de Créditos, art,32 del Reglamento
Académico de Pre grado de la UNAP;
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